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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
(os fondos de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓRDBN DE 26 DE SETIEMBEB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera qne sea BU origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEEIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 
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icí 

ORDENES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
mwrf9T ¿iQÍnkiaiáamfai ohmh'mhk'? A M 

MoüO Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.a 3.—Excmo. Sr.—i 

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica se ha servido espedir el decreto siguiente:— 
"Vengo en nombrar Gefe de Administración de 
segunda clase, Inspector 1.° de Hacienda de las 
Islas Filipinas á D. Eduardo de la Guardia, ce
sante de dichas Islas. Logroño veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—• 
Francisco Serrano.—'El Ministro de IJltramar.— 
Antonio Homero Ortiz. Lo que de orden del mismo, 
Presidente comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1874.— 
Romero Ort iz .Sr . Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección General de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 18.—Excmo. Sr -
Para la plaza de Oficial 3.° de Administracio, va
cante en la Contaduría general de Hacienda de esas 
Islas, por salida á otro destino de D. Salvador Ruiz, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresuedo á 
D. Ricardo Ramírez y Manso, Escribiente de esta 
Secretaría. De orden del mismo Presidente, lo co
munico á V, E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1874.—Romero Ortiz. — 
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
hlíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

cientos de sobresueldo á D. Luis Simó, Capitán de 
Ejército retirado. De orden del mismo Presidente 
lo participo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1874.—Homero 
Ortiz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Mania 27 de Abril de 1875.-Cúmplase, publí-
quese y pase á 1̂  Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

Malcampo. 
— — 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01450.-Excmo. Sr.-
âra la plaza de Oficial 3.° Administrador de Ha

teada pública de Bohol en esas Islas, creada por 
decreto de esta fecha, el Presidente del Poder Eje-
tefevó de la República, ha tenido á bien nombrar 
Oou el sueldo anual de quinientos pesos y ocho-

NTSTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 97.-ExCmO. Sr.— 
Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas, el Rey, y en su nombré el Ministerio-Re
gencia ha tenido á bien declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda á D. 
Rafael Torres Mena, Gefe de Negociado de 1.a cla
se de la Contaduría general de Hacienda de dichas 
Islas. De orden del mismo Ministerio-Regencia 
lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1875.— López de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas Fi^ 
lipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 98.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de primera 
clase de la Contaduría general de Hacienda de 
esas Islas, vacante por cesantía de D. Rafael 
Torres Mena, el Rey y en su nombre el Ministerio-
Regencia, ha tenido á bien nombrar con el sueldo 
anual de mil doscientos pesos y mil ochocientos 
de sobresueldo á D. Rafael Echevarría y Polanco, 
Gefe de Negociado de segunda clase de la Ad
ministración Central de Impuestos. De orden de 
dicho Presidente lo participo á V. ^ E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Febre
ro de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu
blique se y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 99.--Excmo. Sr.— 
Reformada, por decreto de 25 de Diciembre último, 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Islas, 
el Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, ha 
tenido á bien declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio de Gón-
gora y Gómez, Interventor de la Administración 
Central de Rentas Estancadas. De orden del mismo 
Ministerio-Regencia lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Febrero 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 lOO.-Excmo. Sr-— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre último, 
la plantilla del personal de Hacienda de esas Islas, 
el Rey y en su nombre el Ministerio-Regencia ha 
tenido á bien declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Francisco Cubero, 
Almacenero general de primeras materias de la Ad-̂  
ministracion Central de Colecciones y Labores de 
tabaco. De orden del mismo Ministerio lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de X^lb.—L. de Ayala,—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcam'po, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 101 -Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado1 de primera 
clase. Inspector tercero de Hacienda de esas Islas, 
que se halla vacante, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de mil doscien
tos pesos y mil ochocientos de sobresueldo, á D. Ma
nuel Mavilly. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1875.—A. L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
-- • — | ^ :• 

2.a SECCION. 
DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 

Gobierno General, enjmiciones de Hacienda, desde el 
1.° al 15 del pj'esente mes, que se publica en la Gaceta 
de orden del Excmo. Sr. Director general. 

ASUNTOS D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Abri l 2. Suspendiendo de empleo, sueldo y sobre
sueldo por el término de 50 días á D. Guillermo 
Ruiz Zorrilla, Oficial 1.° de la Ordenación general 

de Pagos, con arreglo al art. 94 del Reglamento 
orgánico de 3 de Junio de 1866. 

Abril 2. Nombrando para servir interinamente la pla^ 
de Oficial 1.° de la Ordenación general de Pagos 
mientras dure la suspensión de su propietariOj ¡J 
B. Gabriel Ubago, empleado cesante de la misma 
dependencia. 

„ 3. Declarando á D. Francisco Diago y Sanplie2 
cesante del destino de Teniente 2.° del Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda, con derecho al haber 
pasivo de 300 pesos anuales, mitad de los 600 qvie 
disfrutó en activo servicio. 

„ 8. Disponiendo que se suspenda el abono á la 
representación legal de los menores D. Mariano 
D. Miguel, D. Joaquín y Doña Pilar de la pensión 
de 1750 pesetas anuales que su madre disfrutaba 
Doña Dolores Seoane y Valdez con cargo a las 
Cajas de'la Península, hasta que el Gobierno de 
S. M. dicte resolución en el espeditnte promovido 
al efecto por dicha interesada. 

„ 9. Admitiendo interioamenté la renuncia que por 
motivos de salud hace de su destino de Oficial 4.» 
de la Administración central de Estancadas D. Lo-
reiizo González. 

,, Nombrando para servir interinamente la plaza 
de Oficial 4,° '1c la Administración central de Ren
tas Estancadas por renuncia del propietario^ á Don 
Luis Hicardo de Elizalde; Oficial 5.° interino déla 
misma, y para esta plaza á D. Federico Moreno y 
Jeréz, cesante de mayor categoría. 

„ 13. Anticipando un año de li-encía por enfermo 
para la Península á D. Rafael Saenz de Tejada, 
Gefe de Negociado de segunda clase Inspector 2.° 
de Hacienda. 

„ Disponiendo que D. Miguel Uribe, Oficial 5.° 
interino dé l a Administración central de Estanca
das, cese en el desempeño de dicho destino. 

,, „ Concediendo dos me-es de licencia por enfermo 
para el vecino puerto de Singapore á D. Florentino 
Montejo 3̂  Robledo, Oficial 1.° de la Administra
ción central de Rentas Estancadas. 
„ Autorizando un suplemento de crédito por va
lor do 6,120 pesos solicitado por la Comandancia 
general de Marina de este Apostadero, con cargo 
á la, Sección 6.» Cap. 3.° art. I.0 del presupuesto 
vigente, para atender al personal aumentado según 
plantilla aprobada por el Gobierno Supremo en 24 
de Noviembre de 1868. 
„ Id. id. i l . impoitante 11380 pesos cOn cargo á 
la Sección 6.a Cap. 7,° art. I.0 para atenciones del 
personal del servicio de matrículas solicitado por 
id. id. por ser insuficiente el asignado en los pre
supuestos de 1868-69 que son los hoy vigentes. 
15, Id. id. id. por va^or de 3,839 posos 76 cénte, 
id. por id. id. id. con cargo á la Sección 6.a Cap. ó.0 
art. 2.° "Haberes del personal de Oficinas de Admi* 
nistracion" por ser insuficientes la cantidad con* 
signada en el presupuesto vigente. 
„ Id. id. id. por va'or de 65,892 pesos 47 cénts, 
id. por id. id. id. con cargoá la Sección 6.a Cap. 16 
art. 1.° del presupuesto vigente, para atendér a las 
atenciones del escesivo número de Gefes y Ofi
cialas. 

Manila 17 de Abril de 1875.—El Segundo Gefe.-
P. S., Alfredo Gómez. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 
Dirección general, desde el 1.° al 15 del presente mes, 
que se publica en la Gaceta de orden del Excmo-
Sr. Director general. 

ASÜNTOS D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 
Marzo 19. Aprobando la proposición hecha por 

D, Bernardo Patrón, mediante el tipo de 490 

n 
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pesos para la adqiiisicion de 12,800 ejempla
res impresos, 4 libros y 40 carpetas para 
el servicio de la Caja de Depósitos. 

Jíarzo 20. Concediendo 30 días de licencia por en
fermo á D. Manuel Zaragoza, Interventor de 
aforo destinado á la Colección dé tabacos 
de llocos Sur. 

Abril 1.° Idem 45 id. id. id. á D. Eduardo Mar
tínez y Mesa, Oficial 5.° Teniente 2.° del 
Kesguardo. 
„ Idem al Carabinero de Hacienda Grego
rio Maninang el retiro con el haber anual de 
42 pesos 48 cents., 2[5 partes de los 106 
pesos 20 cents, que disfrutó en activo servicio. 

1 „ Ratificando el contrato celebrado provi
sionalmente entre el Sr. Cónsul- de España 
en Singapore y Mr. Kinne Kinth de aquel 
Comercio, en virtud del cual ha facilitado el 
ultimo al 1.* los fondos necesarios al servicio 
Postal y Telegráfico. 
2. Declarando á D. Federico Melendez, Ofi
cial 5.° de la Administración Central de Ren
tas Estancadas, en uso de licencia por en
fermo y término de 30 dias á contar desde 
el 16 de Marzo próximo pasado. 

M „ Prorogando por 22 dias la licencia que 
por enfermo viene disfrutando D. Pedro Bar
rios y Vázquez, Interventor de aforo. 

„ 3. Concediendo 45 dias de licencia por en
fermo á D- Antonio Vázquez de Aldana, Ofi
cial 4.° de la Tesorería general, 

„ 6. Idem idem idem á D. José Solanellas, 
Oficial 1.° de la Inspección general de Ha
cienda . 

„ „ Autorizando á la Comandancia general del 
Kesguardo para que espida los correspondien
tes nombramientos á los diez individuos es
presados en la relación que principia con el 
Carabinero Pedro Oriel y concluye con el 
paisano Pantaleon Torres y Rosario. 

„ ,, Idem al asentista del 4.° grupo del juego 
de gallos de la provincia de Batangas Don 
Sebastian Malabanan, para abrir las galleras 
que compone su arriendo el día 19 del actual, 
en sustitución del dia 25 de Marzo anterior, 
festividad de la Anunciación de Ntra. Señora, 
en cuyo dia no pudieron abrirlas por ser 
Jueves Santo. 

M)ril 8. Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo á D. Antonio Navarro, Oficial 5.° de la 
Administración C^nti-al de Rántas Estancadas, 

•j 9. Disponiendo la devolución de las canti
dades satisfechas en la Administración de Ha
cienda pública de Manila, por los chinos que 
representa Francisco García Yafe-Tiengco, in
debidamente percibidas por la misma por 
haber exigido contribución industual de laclase 
por acopiar para sus tiendas con patente de 
2.a géneros y efectos del país. 

» „ Autorizando el libramiento de la cantidad 
asignada en el presupuesto del año econó
mico 1873-74 para el abono de los estipen
dios y asignaciones reclamadas que solicita el 
Padre Procurador general de religiosos Do
minicos de estas Islas, en concepto de au-
ticipaciones á justificar. 

Abril 8. Desestimando la instancia de Joaquín Hu-
Pangco, contratista de las galleras del l.er gru-. 
po de esta provincia en que solicita que no 
se le exija cantidad alguna por los tres dias 
que mediaron entre la conclusión de dicha 
contrata y la autorización que se le concedió 
para continuar con la misma hasta la cele
bración de nueva subasta. 
12. Concediendo lo solicitado por Don 
Enrique Bota, contratista del suministro de 
papel para las Fábricas de cigarrillos para 
que le sean devueltos cambiándolos en Bonos 
del Tesoro, los 900 pesos en metálico que de
positó como parte de la fianza otorgada por 
el mismo para garantir el referido servicio. 

„ 12. Aprobando la traslación realizada por el 
Inspector de acopios de Visayas, de las Oficinas 
de la Inspección á otro local por convenir al 
mejor servicio y evitar perjuicios á los inte
reses de la Hacienda. 

' „ 13. Id . el pliego de condiciones para con
tratar en subasta publica las obras de re
construcción del almacén de tabaco en rama 
de la Fábrica de puros de Cavite. 

„ 14. Autorizando el gasto que ha de pro
ducir el envase y precinto de las existencias 
de tabaco que resulten aprovechables y en 
condiciones de espendio del escogimiento que 
por la Intervención de aforo se practica proce
dente delberg.-gta. "Amigos" y vapor "Patino," 
cuyo cargamento destinado á Marianas sufrió 
avería. 

„ „ Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo á D. Francisco Marty y Jiménez, Inter
ventor de la Colección de tabacos de Lepante. 

„ „ Id. id. id. id. á D. Santia^a García Santa 
Coloma, Vista 3.° déla Administrador central 
de Aduanas. 

„ 14. Concediendo á D. Teodoro Sable, un ter
reno valdío cito en Guingunaba, comprensión 
del pueblo de Banna, provincia de llocos 
Norte. 

„ „ Idem á D. Basilio Banac, Agastin Rivera 
y Fernando Rivera un id. id., sito en el tér
mino de Bangui de la provincia ele llocos 
Norte, cuyo terreno se compone de dos trozos 
el uno denominado Bungobon y el otro deno
minado también Bago. 

,, „ Aprobando la escritura otorgada por los 
Sres Larrinagay Compañía á favor del capitán 
del vapor español '-'Buenaventura" D. Juan 
Antonio Espizua, para garantir al abono del 
medio flete délos 11,200 quintales de tabaco 
rama que conduce dicho vapor á España. 

„ 15. Adjudicando el servicio de imprension 
de 10,000 ejemplares de licencias de radi
cación de chinos en estas Islas á D. Ber
nardo Patrón, por el tipo de 70 cents, de 
peso por cada centena de ejemplares.; 

A S U N T O S D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L R E S G U A R D O . 

Abril 1.° Accediendo á propuesta de dicha Co
mandancia general á la traslación de destinos 
de tres Oficiales del Cuerpo. 

Manila 17 de Abril de 1875.—El Se-audo 
Gefe.—P. S. Alfredo Gómez. 
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PATÍTE MIL1TAK. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 4 D E M A Y O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Vicente Espi. —De imaginaria.—El Comaudante 
D. Eduardo Bretón. 

Parada.—l¿o$ cuerpos de la guarnición.—Rondas 
núm. 6.—Visita de hospital y 'provisiones^ y Sar
gento para el paseo de los enjewios, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
Él Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 

S E C R E T A R I A D B L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARIXA DEL APOSTADERO DE PILIPINAS. 

E l C a p i t á n del Puer to de l a provincia de Cagayan, con fecha 21 del 
ac tua l , ha d i r i j i do al Bxcrao. Sr. Cornt»ndante general de Mar ina 
de este Apostadero , l a c o m u n i c a c i ó n siguiente: 

" E x c m o . S r . — L o s P r á c t i c o s de este puerto, en varias ocasiones han 
reconocido en la presente 'semana l a barra y canal del mismo, con t i 
nuando l a beca de esta sobre el seno de L inao en su d i r e c c i ó n de 
N . á S. a l verif icar la entrada con el braceage de fondo de catorce 
pies de Burgos en l a pleamar y once en la bajamar de las mayores 
mareas. E l resto de l canal hasta el fondeadero de L a l - l o sigue con 
el banco de Pa ruddun , situado a l 6 . de la m á r g e n con el mi smo bra
ceage de fondo de doce pies de Burgos en la pleamar y t a m b i é n el 
de diez piéa en el de S icun ig en las referidas mareas. Todo l o que 
tengo l a honra de ponet en el Superior conocimiento de V . E . para los 
fines que j u z g u e opo r tuno . " 

L o q l e de orden de S. E . se inser ta en la Gaceta oficial de 
.esta C a p i t a l para general conocimiento. 

M a n i l a 30 de A b r i l de 1875.—Melchor O r d o ñ e z . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Dagupan, pailebot SS ' ' A r c a n o , " eu 7 d í a s , con 1900 p i 

lones de a z ú c a r : censignado a l chino Sy-Taco. 
D e Dasol , panoo 469 " L u t g a r d a , " en 6 dias, con 350 cavanes de 

arroz, 150 i d . de palay, 6000 rajas, 4 vacunos y 22 eerdos: consig
nado á su a r r á e z C r i s p i n R a g u i u d i n . 

D e V i g a n , pai lebot 02 "San J u * n , " en 10 dias, con 397 bayones 
de a z ú c a r , 76 tinajas de miel , 7 bayones do café, 380 cueros de ca
rabao, 70 cavanes arroz, 12 cerdos y 12 vacunos: consignado á su ar
r á e z Fu lgenc io Querubin . 

D e Catana lau, p o n t i n ( n m v o c o n s t r u í l o ) " P u r í s i m a C o n c e p c i ó n , " 
en 4 dias, con 27,000 rajas, 18.000 bejuaos part idos, 13,000 cocos, 
14,000 bongas y 500 pastas de brea: consignado á su a r r á e z Es teban 
A v e s t i l l a . 

Da Car la tan en la U n i o n , b e r g a n t í n " O c é a n o , " en 3 1¡2 dias, con 
9870 fardos d« tabaco co l ecc ión : consignado á D . Mar iano A r e c h a v a l a . 

Da San Narciso en Zambales, goleta 15 " M a g d a l e n a , " en 3 d i a s , 
con 1500 cavanes de arroz, 40 cerdos, 10 vacas y 3300 pares de zue
cos: consignado á su a r r á e z Narc i so A b a d . 

Da S. A n t o n i o en Zambales, pon t in 254 "Obando ," en S d í a s , con 
1700 cavanes d i arroz, 6 vacunos, 30 cerdos y 10 piezas de cuero : 
consignado á sn arraoz P e l i o í a u o A b í b b a . 

D a Sta . Cruz en i d . , go le t a 37 " A v e M a r í a , " en 5 dias, con 1400 
cavanas de palay, 50 piezas de cueros, 3140 zuecos, 25 cerdos, 1000 
atados de cascalote y 10 tancales da gal l inas : consignado á D . M i g u e l 
P u i g y L l a g o s t e r a . 

D e Pagbi lao, panco 341 "Paz," en 3 dias, con 20 tinajas de 
aceite, 3000 bayones vac íos y 2000 rajas: consignado á D . G e r ó n i 
mo Cr i s tova l . 

D a Dagupan, p o n t i n 43 "Pro tec tora ," en 6 dias, con 1300 ca
vanes do arroz, 3 cajones almaciga y 2 cerdos: consignado á los 
Sres. Peele H u b b e l l y C o m p a ñ í a . 

D e I d . p o n t i n 20 " S . J o s é ( a ) Moderado," en 6 d í a s , con 1200 
cavanes de arroz: oonsignado á los Sres. Peele H u b b e l l y C o m 
p a ñ í a . 

D a I l o i l o , lorcha " S o r s o g u e ñ a , " en 6 d í a s , con 400 t inajas va
cias: consignada a D . Cornel io M e l l í s a . 

D e I l o i l o , goleta 13 "Carmen ( a ) Bel la Pe t rona ," en 9 dias, 
con 750 picos de sibuoao: consignada á D . P a u l i n o Z a m o r a . 

Da V í g a n , panco 300 " S t a . A n a , " en 9 dias, con 56 vacunos, 
34 cerdos, 6 tinajas de manteca, 250 pilones de a z ú c a r , 400 tablas 
b a ñ a b a , 50 cavanes de palay y 3 barriles v a c í o s : cousiguado á su 
a r r á e z I r i n e o A p a r a n t a d o . 

Da V i g a n , p o n t i n 60 " A s u n c i ó n , " en 10 d í a s , con 326 pie os de s i -
bucao, 24 vacunos, 30 cerdos, 53 piezas de cueros y 18 p ilones de 
a z ú c a r : c o u s í g a a d o á D . A n t o n i o Eur iquea . 

De Dagnpan, p o n t i n 68 "S . R a y n m n d o , " en 10 d í a s , con 800 cava-
nes de a r roz : consignado á D . I s idoro L ó p e z Cordero. 

Do V i g a n , panco 385 "Genoveva," en 8 dias, con 3000 cestos do 
camote, 700 i d . de panocha, 200 cavanes de arroz. 90 piezas de cue-
ros y 7 cerdos: consignado al chino Quia . 

D e I l o i l o y C e b ú , vapor e s p a ñ o l " M a c t a n , " en 41 horas de l úl t imo 
punto, con genei 'nl: consignado á los Sres. Macleod P iokfo rdy coinp,¡: 
y de pasageroD. Anse lmo M a r t í n e z , A l f é r ez graduado Sargento l . o 
dioho buque trae de remolque l a lo rcha nombrada "Cua r t a " . 

De C e b ú , lorcha nombrada " C u a r t a , " de 36 toneladas, en 41 horas, 
en lastre: consignada á los Sres. S m i t h Bel l y comp. : este buque fué 
remolcado por el vapor " M a c t a a " . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Dagupan , panco 463 " S . Juan ," su a r r á e z Remig io Casta, 

ñ e d a . 
Pa ra L a g u í m a u o c , b e r g a n t í n "Constancia ," su c a p i t á n D . Va

len t ín B e n i t o . 
Para Dagupan, panco 141 " S a l o m é ( a ) V i r t u o s o , " su ar ráez 

Pascual A b d o n . 
Para A g n o , pon t in n ú m . 1 " B u e u v i a g e , " su a r r á e z Juan Padilla. 
Para Dagupan, panco 114 "So ledad , " su a r r á e z A n t o n i o Mey-

q u í l l a . 
Para S. Fernando en la U n i o n , pai lebot 114 "S . Pascual Ga

licano, su a r r á e z Marce lo A r a g o n é s . 
Para Lemery, pon t in 257 " V í c e n t i c a , " su a r r á e z Juan Tenorio. 
Para L i n g a y e n , panco 114 " S . A n t o n i o , " su a r r á e z Gabr ie l Ver-

zosa. 
Para Cagayan, berg . -g ta . " M a n o ü t o , " su p a t r ó n D . J o s é Mar ía 

G a r c í a . 
Para Lemery , panco 569 US. Vicen te ( a ) Ensayo ," su arraea Josó 

A l m a r i a . 
Para Tacloban, b e r g . - g t a . " A u r o r a , " su c a p i t á n D . Danie l L o i d i ; y 

de pasageto U . C r i s t ó b a l Cruz y S á n c h e z , A u x i l i a r do Fomento de 
Samar. 

Para Guba t , berg.-gta , 23 " L i b r a d a , " su c a p i t á n D . Federico Es-, 
cribano. 

Mau i l a 2 de Mayo de 1875.— Vicente M c n t o j o . 

ANÜNCLOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F l i L I P I N A S . 

D. Louis Andre de Coster, de nación francés, so
licita pasaporte para regresar á su pais con su Sra: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Abril de 1875.—P. O., Arjona. 1 

lio ' w S o o-ihí/I o v j i ú < Í m * M 
D. C. H. Warren, ciudadano americano, solicita 

pasaporte para regrasar á su pais: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Abr i l de 1875.—P. O., Arfona. 1 

.• — í • 
D. Neil Macleoi, subdito inglés, solicita pasaporte 

para regresar á Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 1.° de Mayo do 1875.—Oglou. 1 

D. Julián Lope;* Pozuelo, Oficial 2.0 escedentede 
la Contaduría general do Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al pu
blico para su conocimiento. 

Manila 1,° de Mayo de 187o.~~Oqlou. 1 
_____ 

D. Federico Gil Ortega, español peninsular, y cesan
te en el ramo de Hacienda, solicita pasaporte para 
regresar á la Península: lo se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 1.° de Mayo de 1876.—Ogloi¿. 1 

El Chino Yu-Jocco, radicado en la provincia oe 
Cagayan, bajo el núm. 102, solicita pasaporte para 
Tórnate: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila Lu de Mayo de lS75~~~Ogloií. 1 
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D. Rafael Torres Mena, cesante del destino de Gefe 
de Negociado de 1.a clase de la Contaduría General de 
Hacienda, solícita pasaporte para regresar á la Penín
sula: lo que. se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 3 de Mayo de 1 8 7 5 . - 0 ^ . 
ninhftn'V 

D. Antonio do GcSngoray Gómez, cesante del cargo 
de Interventor <le la Administración Central de Rentas 
Estancadas, solicita pasaporte para regresar a la Penin-
sula: lo que se anuncia a! público para su conocí 
miento. 

Manila 3 de Mayo de 1875.-— Oglou, 3 

D. Manuel Silrach de Gornona y Quesada, cesante 
del cargo de Oficial 1.° letrado de la Dirección general 
de Hacienda, solicita pasaporte para regresar a la Penín
sula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 3 de Mayo de 1875.—Oglou. 

Los chinos que á continuación se espresan, radi
cados en esta provincias, solicitan pasaporte para el 
¡alerto de Témate: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, 
ly Jayco 
Vy-Congco 
Ong Liongi 
Ong-Tiecco 
Tan Jianco 
Sia Guimco 
Sia Cayginse 
Ong Unge o 
Sia-Bungne 
tlian-Tipian 
Yao Poco 
Sia Puaco 
Que-Piengco 
Tan-Sioco 
Sia Sico 
Sia Suco 
Chuy-Pane o 
Oug Tongchu 
Lim-Sinco 

Manila 30 de 

1037 Que Tuaco 
14919 Vy-Liougco 
26490 Chy-Sianco 
370/9 Tieng-Chianco 
2442 Yao-Sianco 

37076 Co-Aban 
37077 Ong-Sevan 
37081 Yap-Lacco 
37084 Sung-Quioco 
37086 Tan-Tioco 
87090 Ong-Quesuy 
37096 Yao-Sionjoc 
37100 Co Bunquian 
37102 Suy-Guiocpuat 
37106 Chiam Yco 
37108 Oang-Tico 
37729 Cue-Ungco 
12105 Sia-Sienco 

12181 
12476 
37730 
12179 
37085 
37087 
37091 
37097 
37101 
37104 
37107 
37612 
37092 
12106 
12170 
12205 
12732 
37095 

... 12117 
Abr i l de 1875. = 1:>. O., Ar/ona. 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
supais: lo que se anuncia al publico para su cono
cimiento. 
Tan Congco . 9440 
Ohan-Samco . 13430 
Dy Jamsiao . 126 
Chio-Giaocsiend . 19759 
Diy-Tioco . 12637 
%-Luecco . 12638 
%-Coco . 12601 
Vy-Laoco . 12633 
%-Guiauco . 12642 
Chua-Chanco . 13318 
^o-Toco . 12632 
^-ng-Tosuy . 12635 
^oPioeo . 12630 
^gTiengco . 12634 
SyPeco . 11892 
^oQuico . 11580 
Tan/Taco . 12489 
íiGbamco . 32276 
J^Tuco . 31509 
¡W Chineo . 28056 
Jia-Bunsieng . 23556 
%-Juatco . 36345 
Vrocco .-31980 

Diy Jueco . 12646 
Jong Tongchion . 12645 
Diy-OImco . . 12640 
Div-Vanco . 12641 
Go-Tnyco . 7773 
Co Lianco . 14767 
Yap-Piengco . 33518 
Sy-Peco . 14938 
Co-Suico- . 28989 
Go-Yco . 25958 
Diy Toco . 12643 
Diy-Teco . 12636 
Diy Poco . 12602 
Diy Chaceo . 12639 
Diy-Chingco . 12644 
Chua Chayco . 4467 
Go Lianco . 25490 
Sia Langco . 2181 
Ty Quieratuy . 14414 
Tong Chin . 28749 
Go-Chengco . 24278 
Ang-Teco . 17579 
Sia-Choco . 4439 

Go Quiengco . 23259 
In-Tiengco . 11355 
Chua Caceo . 14187 
Si-Jico . 15802 
Doroteo Tan-Goco. 19284 
In-Caoco . 32277 
Tin Peco . 29905 
Co Lico . 33414 
Chm Tuico 
Sia «L ha yco 
Chua Techim 
Teng-Tengco 
Chan-Chiaco 
Sia-Tuanco 
Tim^Toco 
Chan Conquit 
Yu-Sucp 
Chua - Congtu an 
Co Ghiaoco 
O-Llingco 
Olmo -Bueco 
Tin-Piaco 
Lim Joeco 
Vy Ohu acó 
Ching Jongco 
Chu Punco 
Chiong-Tuatico 
Chan-Lainsan 
In Leoco 
Co-Simco 
Sy Tinco 
Co-Suco 
So Toco 
So-Choco 

Manila 3 de 

14364 
, 24906 
. 3850 
, 15253 
. 22770 
. 33367 
. 27894 
. 19091 
. 13572 
. 11262 

600 
; 12055 
. 12872 
. 12871 
. 34883 
. 37332 
i 5587 
. 11612 
. 12080 
. 13429 
. 5437 
. 11151 
. 30821 
. 29335 
. 14208 
. 13979 

Mayo de 

Chan Bateo 
Po Chonco 
Ang Piengco 
Sia Jungco 
Que Sutco 
5 0 Siocco 
Go Quingco 
Lim-Luanco 
Cliung-Guinco 
SyTiangco 
Lim-Yengco 
51 a-Punge o 
S ung - Ti e n ej i m 
Qui-Puuco 
Qui-Queco 
Yu-Jianco 
i liua Chineo 
So-Quiocco 
Ong-Boco 
Sy-Panco 
Sy-Yco • 
Co-Jiengco 
Vy-Siong Van 
Go Camlling 
Suy-C hiaco 
Sy-Poco 
Yap-Tiongco 
Go-Liingco 
Lim-Puaco 
Tan-Tuansay 
Qne-Sico 
Ang-Siapco 
Liam^Tamco 
Tieng Paco 

lS75.—Oglou. 

17210 
28328 
27931 
36756 

6097 
83823 
19746 
37714 
38162 
4682 
5024 
2377 

31104 
30805 
30803 
16903 
11821 
13382 
3633 

11544 
33030 
25240 
36831 
34112 
35013 
14776 
30813 
34572 
24778 
11636 
25551 
6404 

10302 
19929 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
, DE FILIPINAS. 

Obras P ú b l i c a s . 

E n cu tupl imiento de lo prevenido en el pá r r a fo 2 . 0 d e l a r t i 
culo 25 de la vigente L e y de aguas, so hace saber, que D . Joa
q u í n B i l b á s y Ageo , vecino y del Comercio de M a n i l a , ha so l í -
oitado del Excmo . Sr. Gobernador G e n e r í ñ en ins tancia de 15 de 
Enero del corr iente a ñ o , la conces ión necesaria para cons t ru i r y 
esplotar por su cuenta, con las g a r a n t í a s que establecen las ba
ses de la l eg i s l ac ión de obras p ú b l i c a s aplicadas á estas islas po r 
ó r d e n Suprema n ú m . 602 de 8 de Ju l io de 1870, u n muel le de 
carga y descarga provis to de u n t r a n v í a sobre el r i o grande de 
Cagayan, frente á los almacenes de tabaco que posee l a H a c i e n d a 
p ú b l i c a en el pueblo de L a l l o , cuyo muel le , s e g ú n el p royec to 
presentado, lo compone u n trozo de puente de madera colocado 
normalmenta al r io y en p ro longac ión del eje del referido a l m a c é n . 

Este puente consta de tres t ramos fijos de luces variables ( 8 , 
16 y 4 ms.) apoyados en palizadas, y uno volado con una pa r t e 
móvi l para servir de plancha á los barcos que lo u t i l i c en , p r o p o r 
cionando asi un to ta l avance de sesenta y un metros, a p a r t i r de la 
margen del r io , de loá cnales 31*50 corresponden á l a par te apoyada 
y los 29,50 restantes á la rolada, descompuestos á su vez en 9,50 
para el trozo fijo y 20 para el g i r a t o r i o , ó sea la plancha. Sobre l a 
ú l t i m a palizada se p r o y e c t i la c o l o c a c i ó n de dos g r ú a s para hacer las 
operaciones de carga y descarga en las embarcaciones menores, y 
un entramado ver t ica l que sostiene las poleas y vientos del t r amo 
volado y gi ra tor io , c o m p l e t á n d o s e el sistema con unos cabrestantes 
situados en l a margen de l r ío , para hacer las maniobras de la p l a n 
cha. Sobre el puente van colocados los rai ls del t r a n v í a en toda l a 
estension que es fija y se p ro longan d e s p u é s en la margen del r i o hasta 
la puerta del a l m a c é n de tabaco, frente a l cual , y para el e s t ab l ec í* 
miento de las dependencias y servicios necesarios al muelle, se soli^-
ci ta as imismo la c o n c e s i ó n y a c o t a c i ó n de terrenos del dominio pú* 
blico actualmente, en estension de cua t ro m i l ochocientos cuarenta f 
dos metros cuadrados. 

E l mencionado D . J o a q u í n B a l b á s y Ageo sol ici ta igualmente so 
declare la p r o h i b i c i ó n de que se const ruya por part iculares n i n 
g ú n otro muelle del sistema que propone y p ide se recomiende á los 
contratistas del t rasporte de tabaco que u t i l i cen dichas obras para 
los operaciones de carga y descarga, y se compromete en cambio 
á prolongar el t r a n v í a dentro de los almacenesj con las p la ta 
formas y accesorios necesarios para el servicio i n t e r i o r de los 
mismos. 

Las reolamaeiouesi que pudieran oponerse á l a üoiice»iou de í o -
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dos ó cada uno do los estremos solici tados, d e b e r á n presentarse 
en la I n s p e c c i ó n general de obras p ú b l i c a s ó anta el S r . Alcalde 
m a y o r de la provincia de Cagayan, dentro del plazo de quince dias, 
contados, en el p r imer caso, desde la fecha de la primera pu
bl icación de este anuncio en l a Gaceta de Man i l a , y en el se
gundo dosde la en que tenga lugar la fijación del mismo por 
edictos en la enunciada provincia . 

M a n i l a 29 de A b r i l de 1 8 7 5 . ^ C . de Rojas. t i 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

L o s individuos esprosados á c o n t i n u a c i ó n ó sus apoderados ó re
presentantes en esta Cap i t a l , se s e r v i r á n presentarse en el Negociado 
de partes de esta oficina para enterarles de las r e s o l u c i ó n » s r e c a í 
das en asantes que venpectivamentc les concierne. 

D . Pedro F . de Palacio. 
J u a n Santos. 
Petrona Valenzuela . 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Direetor general se publica en \A Gaceta 
de esta Cap i t a l para los efectos que so manif ies tan. 

M a n i l a 30 de A b r i l do 1 8 7 5 . — E l Segundo Gefe, Honderos. 

SECRETARÍA DEL AYUNTA MIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerde del líxcmo. Ayun

tamiento, se publica á continuación los premios con
cedidos en los ex meues de la Escuela Municipal de 
niñas de esta Ciudad, a cargo de ¡as hermanas de 
la Caridad, y los nombres de las niñas que los han 
obtenido. 

Manila 30 de Abril de 1875.—^Bernardino Marzano-

ESCUELA MUNICIPAL DE NIÑAS. 
Solemne d i s t r i b u c i ó n de p r e m i o s . 

CLASE SUPEUIOR. 

Premio de hiten comportamiento. 
Premio único. 

Pi le ta do metal dorado á doña Carolina del V a l , en compotoncia 
con dofia L i n a Basa y d o ñ a Consuelo S i m ó n . 

Premio de aprovechwniento. 
Primer premio. 

Medalla de plata dorada á d o ñ a Teresa Russell, en competencia con 
d o ñ a M a r í a de L e ó n y d o ñ a Luisa1 Santiago. 

Pr imer accésit á la 1.a medalla.—Eucologio Romano con estuche 
á doña Isabel Cabezudo. 

2.o—Ejercicio con ídem á d o ñ a Rosa l í a Russell. 
3.o—U i rosario dorado con idem á d o ñ a Enca rnac ión Raymunda. 
4 . o — C á n t i c o s or iéntalos á doña Teresa Mart inc/ , . 
5.0—Ancora del Cristiano á d o ñ a Lucia Penabolla. 

Segundo premio. 
Medalla do plata á doña Rosario C o r t á z a r , ón competencia con 

d o ñ a Fcnn i i i a Guerrero. • 
Pr imor accési t á la 2.a medalla.—-Diamanto del Cristiano á d o ñ a 

Mercedes do la Cavada. 
2 . 0 — U n rosario do plata á d o ñ a Dionisia Inocencio. 
3.0'—Paqueq Eucologio á d o ñ a Justa C a i n g a l . 
4 .o—Maravil las do la vegetac ión á doña P i la r M á s . 
5.o—Eucologio menor á d o ñ a M a r í a A n a Sorra. 

Tercer premio. 
Medalla da plata á d o ñ a Pi lar Zulueta , cu competencia con d o ñ a 

C á r m e n V i l l a r o a l . 
Pr imer accésit á la 3.a medal la .—El Pan Nuestro á doña R i 

carda Rivera. 
2.0—KiiTcicio Cuotidiano á dona Raiaola Calvo. 
3 .o—Ej Pan Nuestro á d o ñ a C á r m e n Hormos i í . 
4 .o—Ancora de Salvación á d o ñ a Vicenta Fel i /a rdo . 
5.o—'LVsom del amor v i rg ina l á d o ñ a Is idora Lope/,. 
6 .o—Confes ión y comunión á d o ñ a Dorotea L ó p e z . 

Premio de caligrafía. 
Premio único. 

U n a oscrihania plateada á d o ñ a M a r í a Hieras, en competencia 
con doña M a r í a Rivora. 

Premio de costura. 
Premio único. 

U n éattiche dé Bastará á d o ñ a Patricia R i v r r a , en competencia 
con doña Paz Hieras. 

Premio de zurcido. 
Premio único. 

U n alhajero á d o ñ a Elisa R i p o l l . 

Premio de bordado. 
Premio único. 

U n estuche á d o ñ a Basi l í sa Arcinas, en competencia con d o ñ a So
ledad Rivera. 

CLASE MEDIA. 
Premio de buen comportamiento. 

Premio único. 
U n cuadrito á d o ñ a B á r h a r a Reyes, en competencia con doña 

Lnisa Urrpi iza, d o ñ a Mar ia Gurt ler y d o ñ a Irene Marza l . 

Premio de aprovechamiento. 
Primer premio. • 

Medalla de plata dorada á d o ñ a Laura Rogi rs. 
Pr imer accésit á l a 1.a medalla.—Ejercicio del Cristiano á d o ñ a E n 

carnación Cr i s tóba l . 
2 . o — U n rosario á d o ñ a Pascuala Caingal . 
3.o—-Perla del Cristiano á d o ñ a A s u n c i ó n Navas . 
4 .o—La Santa Misa á d o ñ a Ju l ia Lizaso. 
5 .0—Labal lo á d o ñ a Luisa Reyes. 
(8.0—Joya del Cristiano á doña Emilia, Ponavolla. 

Sogundo premio. 
Medalla de plata á d o ñ a Bernahea do L e ó n . 
Pr imer accésit á la 2.a medalla.—Lab^lle, á doña Rosario del P i i n . 
2.o—Ancora de Salvación á d o ñ a Damiana Yanso. 
3.o—Joya del Cristiano á d o ñ a Ol impia Fernandez. 
4 .o—La colegiala á d o ñ a Concepción Valearal . 
5 . 0 — P r á c t i c a de amor á J . C. á d o ñ a Fausta Tonjua. 
fi.o—Juguetes y travesuras á doña Beni ta ( í o t a n c o . 
7 .o—La colegíala á d o ñ a Marimanta Novales. 

Tercer premio, 
d o ñ a Filomena Cor té s en competencia con dona 

rosario á doña Victor iana 

Modo l ia de plata á 
Mefcedos Bautis ta . 

Primer accésit á la 3.a medal la .—Un 
Diindan. 

2.o—Entretenimientos á D.a Cornelia Ocampo. 
3 .o—Un rosario á d o ñ a Silveria, Francisco. 
4.0:—Villacastin á doña Boni íác ia G a l á n , 
ó . o — U n rosario á doña Catal ina H i l a r i o . 
6 ;o—Un rosario á doña Paula Col ina . 

Premio de caligrafía. 
Premio Vínico. 

U n a oscrihania á d o ñ a IMlar Ogilbie en competencia con d o ñ a D o 
lores K ü h n e l l y d o ñ a Socorro Fe l i z . 

Premio de costura. 
Premio único: 

U n estuche do costura á d o ñ a S a l o m é S i m ó n en competencia con 
d o ñ a J a c í n i a Vil lanueva, d o ñ a Josefa Zaplana, d o ñ a Joseta Auxi l io y 
doña Ju l ia Valdezco. 

Premio de bordado.. 
Premio único. 

U n estuche á doña Justa Raynnmdo, en compotoncia con doña 
.M:iría Adr i ana Macaninan y d o ñ a Isaura S. M a r t i n . 

• 

C L A S E I N F I M A . 

Premio de buen comportamiento. 
Premio único. 

U n cuadrito á doña C á r m e n Cardoll , en competencia con doña 
Csinnen Carr ion. 

DOimD 
Premio de aprovechamiento. 

Primer premio. 

.Medalla do plata á d o ñ a Rosa S i m ó n . 
Pr imer accésit á la primera m e d a l l a — P e q u e ñ o Parroquiano á doña 

Remedio P a v é s . 
2.o—Juguetes y Travesums á d o ñ a Felisa Beyes. 
3.o—Entretenimientos á doña Socorro Caingal . 
l . o—Una canastillita con huevo á doña Dolores Reyes. 
o.n—Kempis á d o ñ a Agap i t a Anastasio. 
6 .o—Medal lón con vista á doña M a r í a Abad . 
7 .o—Un carrito con hu6vo á doña M a r í a L l o r e t . 
3 . o — M e d a l l ó n con vista á doña Ju l ia Barret to . 

Segujidq premio. 
Medalla de plata á dona Cirila Reyes. 
I ' r i i n r r accésit ¡i la. 2.a medalla.—Una botellita IÍ doña, l 'az Cor t áza r . 
2 .o—Un juguete á doña Concepción Rivera, 
;5.o—Un rosario á doña Dániasa Cuenco. 
4 . o — E l divino amor á d o ñ a Andrea Castro. 
5.0—HJn rosario á d o ñ a ICugenia Mariano. 
6 .o—Kempis á doña Nasaria Caingal . 
7 o — D í a grande á d o ñ a Maria. Daves. 
b . o—Una cruz con vistas á d o ñ a Rosa .Zamora. 
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Premio de costura. 
fXQ^íg ! ' Premio únicp. 

Una eajita á d o ñ a Valoriaua M a r t i n , on competencia con doña A n 
tonia Boj as. 

M a n i l a 30 de A b r i l de 1876.—Bs copia, Bernardino Marzano . 

E S T A D O numér i co de los c a d á v e r e s que desde el 16 a l 21 del ac
tual , kan sido enterrados en los Gementerios del D i s t r i t o munic ipal . 

CBMENTEEI08 DE 

Diaa. 

v 16 
17 
18 
19 
2Q 
21 

Total. 

Paco. 

7 
3 
5 
7 
4 
4¿ 

30 

Tondo. 

3 

5 
3 
l 

14 

Sta. Cruz. Sampaloc. Loma Total. 

14 
6 

10 
14 
13 

7 

CLASIFICACION. 
Españoles. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. Chinos. 

9 

63 

Totnl. 

63 4 2 42 6 
Manila 29 de A b r i l de 1 8 7 5 . — E l Secretario, Bernard ina M a r 

zano .—V> B.0—Morales . 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 
D. Geróñirao dé Ibarburo, Administrador de Ha

cienda PvVblica que fué de la provincia de Nueva 
Ecija; se servirá presentar en esta Ordenación en 
el plazo de tercero dia, para enterarle de un asun-
to que le interesa. 

Manila 30 de Abr i l de 1875.—Agredo Gcmez. 3 
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Nacional Filipina, tendrá lugar en los Estrados 
de la Administración Central de Eentas Estan
cadas, sita en la calle Anloague del pueblo de 
Binondo, el dia 5 de Mayo próximo venidero, 
á las ocho en punto de su mañana. 

Manila 30 de Abril de lS75.—RipolL 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S ; 
D E F I L I P I N A S . 

De orden Superior, el 5.° Sorteo de la Lotería 

Relac ión de los individuos que fue ron aprehendidos por l a G u a r d i a C i 
v i l en el sitio de JJgac, entre doce y una de l a noche del cinco del cor
riente jugando el monté. ' 

D o m i n g o Tabaco, 30 a ñ o s , casado, labrador, na tu ra l y vecino de 
Tuguegarao, 20 pesetas de mul t a , casero, 8 dias de p r i s i ó n por insol
vente . 

Manue l B a r m a n , 40 a ñ o s , casado, labrador, na tu ra l y vecino de 
Tuguegarao, 28 pesetas de mul ta , banquero. 

Sado 8 i n í g u i a n , 43 a ñ o s , casado, labrador, natura l y vec ino de T u 
guegarao, 10 pesetas de m u l t a , jugador . 

V icen te Canibar i , 26 a ñ o s , labrador, natural y vecino de Tugue
garao, 10 pesetas de mul ta , j ugador , 4 dias de pr i s ión por insolvente. 

V i c e n t e M a s i r a g , 27 a ñ o s , casado, labrador, na tu ra l y ,vecino de 
Tuguegarao, 10 pesetas de mul ta , jugador . 

G e r ó n i m o Baggayan , 30 a ñ o s , casado, labrador^ n a t u r a l y vecino 
de Tuguegarao, 10 pesetas de mul t a , jugador , 4 dias de p r i s ión por 
insolvente: 

Tuguegarao 12 de A b r i l de 1 8 7 5 . — M . de la Guard ia . 
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ROYIDENCIAS JUDIOLA LES. 
D . I/uis Ortis de T a r a i co, Alca lde mayor en comisión del Dis t r i to 

de Quiapo, Juez de [ir imera instancia de (Sta Capi tal , que de estar 
eri pleno ejercicio de sns funciones el presente Escribano da fe. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al acusado ausente V a 

l e n t í n A n d a y a , ind io , casado, natura l del arrabal de Binondo, vecino 
del de Trozo , de t r e in ta aiios de edad, do oficio sastre, empadro
nado en el Barangay n u m . 1 , de d icho arrabal de Trozo, para 
que por el t é r m i n o de t re in ta dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n 
de este edicto so presente ante este Juzgado ó en las c á r c e l e s 
de esta provincia á fin de notif icarle una providencia dictada 
« n la causa n ú m , 3670 seguida en este Juzgado contra el mismo 
sebre hur to ; en la in te l igencia que de no hacerlo dentro de dicho 
t e rmino so s u s t a n c i a r á l a causa en su f usencia y r e b e l d í a , p a r á n 
dole a d e m á s loa perjuicios que en derecho hubiere luga r . 

Dacio en Quiapo á 24 de A b r i l de 1875 .—Luis O. de Taranco.— 
Por mandfulo de S. S.. Domingo P é r e z de Tagle. 8 

Don Eusehio Mola y Al temir , A l c a l d e mayer en propiedad del Juz
gado del Di s t r i t o de Tonda y Juez de p r imera instancia del mismo. 
Po r el presente, c i to , l l amo y empiezo al reo í iusen te Ambrosio 

Esguer ra , n a t u r a l de Tambobo , vecino del barrio ¡de B a l o t de la 
comprehension del mismo, mestizo sangley, casado, para que por 
el t é r m i n o de t re in ta dias contados desde la fecha se presento on 
este Juzgado ó en la C á r c e l p ú b l i c a de esta provincia á contes
tar los cargos que con t ra el mismo resultan en la causa n ú m . 948 
por heridas, pues de hacerlo asi le oi ré y a d m i n i s t r a r é just ic ia ; 
en caso con t ra r io s u s t a n c i a r é la causa en t u ausencia y r e b e l d í a 
e n t e n d i é n d o s e con loa Estrados de este Juzgado, las ulteriores 
di l igencias que se practicaron. 

Dado en T o n d o á 28 de A b r i l de 1875.—Eusehio Mola .—Por man
dado de S. S., Lorenzo L u i s Quintana. 8 

P o r providenc ia del Sr. A l c a l d e mayor del D i e t r i t o de Tondo, 
r e c a í d a en esta lecl ia , se c i tan , l l a m a n y emplazan á loa testigos 
Pedro Mercado, H i l a r i o S á n c h e z , una nombrada Pansa, Francisca 
Mar i ano , meztiza sangley casado de t r e in t a años de edad, y D a l -
macio do la Cruz, i n o í o casado na tura l do Hagonoy , vecino de 
esta Cap i t a l de cincuenti i y siete anos de edad de oficio p i l o to del 
casco n ú m . 1060 empadronado en el Barangay n ú m . 18, para que 
por el t é r m i n o de nueve dias contados desde esta fecha so pre
senten en este «Juzgado á. prestar sus declaraciones en la causa 
n ú m . 921; caso con t ra r io les p a r a r á n loa perjuicios que en derecho 
hubiero l u g a r . 

Dudo en Tondo á %8 á e Kh\ ' \ \ & Q 1 § 1 ó . = Lorenzo L i l i s Quintana. 

tara, á consecuencia de haberle atacado una culebra 
y se instruyen por dicho pedáneo las oportunas di, 
ligencias para el aclarecimiento del hecho. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Palay, pfs. 25'00 nyon; arroz, pfs. 3*50 cavan. 
San Fernando 22 de Marzo de 1^1 ó .—Antonio Viñas. 

D I S T R I T O D E C A P I Z . 
Novedades desde el d i a 2 1 del actual al de l a fecha. 

Salud piiblica.—Buena. 
Cosechas.—Siguen reponiéndose los terrenos para 

la siembra del palay, recolectándcse la cnña-dulce 
y ejecutándose algunas plantaciones de este artículo. 

Obras publicas.—En esta semana no han sido ocu
pados los polistas en las recemposiciones de calzadas, 
puentes ó imbornales. 

Hechos ó accidentes varios.— Ll Gobernadoreillo de 
Navas dá j arte á este Gobierno que el día 15 fué 
encontrado en una laguna do! sitio de Bongoy el 
cadáver de Doroteo Tiongia, se supene murió por 
asñcia do sumersión. 

Según" ha manifestado con fecha 18 el del pueblo 
de Madalag, tuvo lugar sobre la una de la tarde un 
fuerte incendio que favorecido por el viento N. E. 
se propagó con tanta velocidad que redujo á cenizas 
en corto espacio la casa Parroquial, Iglesia y una 
de un particular sin que. haya sido posible salvar 
los bienes, ornamentos y efigies pertenecientes á 
aquellas, aunque para el objeto se pusieron en juego 
cuantos medios se conocen para salvarlos. De estos 
hechos tiene conocimieiito el Juzgado de primera ins
tancia de este Distrito. 

Cápiz 27 de Marzo de 1875. Evaristo Picazo. 

Por p rov idenc ia del S e ñ o r Juez del D i s t r i t o de Tondo dictada 
en los autos seguidos por D . Justo Guevara, cont ra D . Z o i l o 
Marce l ino R e s u r r e c c i ó n , en los d í a s 10, 11 y 12 del p r ó x i m o en
t rante mes de Mayo de 8 á 12 do su m a ñ a n a y en loa Estrados 
de esto Juzgado ae s a c a r á á púb l i ca subasta la casa embargada 
a l demandado, si tuada en la cal lo de S. Jacinto de! arrabal de 
Binondo y marcada con e l n ú m . 7 1 , sobre el t i po en progrot-ion 
ascendente do tres m i l pesos. 

E n los doa pr imeros dias se a d m i t i r á n proposiciones y en el ter
cero so ve r i f i ca rá el remate en el mejor postor. 

Eacr ibania 24 de A b r i l de 1 8 7 5 . — A g u s t í n Guevara. 8 
: 

Por providenc ia del Sr. Juez do este D i s t r i t o de Tondo, d i c 
tada en la causa n ú m . 1038, cont ra D . Eduardo L u n a y D . A n 
ton io Manzano por her ida, se c i t a , l l ama y emplaza á la testigo 
ausente C r í s a n t a F lores , vecina quo ha sido de l Pasage de N o r -
zagaray del arrabal do Binondo, para quo en el t é r m i n o de nuevo 
dias contados desde esta fecha, se presente en esto Juzgado, 
para d e c l a r a r e n l a refer ida causa, á p e r c i b í d a que de no hacerlo 
le p a r a r á n los perjuicios que en j u s t i c i a hubiere l u g a r 

Tondo y oficio de m i cargo á 27 de A b r i l de 187o.—Agustin 
Guevara. 3 

7 . a SECCION. 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 
c¡> ,8oi :«no .ü:)aual. üjjuiuiol i 

Novedades desdo el 15 del ac tua l al de la fecha, 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco. 
Obras públicas.—Goniinúan los polistas de los pue

blos dedicándose á las reparaciones de los Tribunales, 
Escuelas de niños de ambos sexos y puentes provi-

PKOVINOIA DK ILOCOS S ü E . , * 
Novedades desde el 15 del ac tua l al de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras pilhlicas.—A las 12 menos 7 de la nof he del 

18, se sintió en esta Cabecera un temblor de tierra 
de corta duración. 

A las 3 y 25 de la madrugada del 20 se sintió otro. 
Precios corriente de ios a r t í c u l o s . 

Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; id. de Nar-
vacan y Canden, 2 pesos 25 cents, id.; id. de Tagudm' 
2 pesos id; palay de ^igan y Santa, 10 pesos uyon; id. 
de Narvacan y Canden, 10 pesos 50 céns. id . ; id.de 
Tagudin, 10 pesos id. 

Vigan 22 de Marzo de 1875. ^ J o ^ Montero y Vidal 

TELÉGRAFOS.—ESTAOí()N (JEl^TUAL. 
Observaciones a tmosjér icas verificadas á 'as doce del d í a 1. ^ Mayo de 

de 1875. 

PUNTO 
DB LA OBSEB- /— 

VACION. 

ESTADO D E L 
A 

CIELO. V l E K T O . TIEMPO. BAUÓM.© TEBM. 

sionales. 
Hechos ó accidentes varios. — Según parte del Go

bernadoreillo del pueblo de Naguilian de esta pro
vincia de 19 del actual, que en el barrio de Al -
abinao se encontró un cadáver de un tal Pedro Alcán-

M a ñ i l a 
Cavile 
Restinga 
Corregidor.... 
Oalamba 
Lipa ,. . 
Batangas 
Taal 
P. Santiago . 
B ulscan . . . . 
Bacoloc 
Tarlat. 
Lingayen 
Bolinao . . . 
Dagupan. 
S. Fernando. 
Candon 
Vi^an , . . 
Laoafe' . , . 

M a n i l a 1. 

Despejado, 
id. 

Acelajado. 
Despejado. 
Glnro. 
Acelajado. 
Nublado, 

id. 
Despejado, 

id. 
Acelajado. 
Despejado 
Acelajfido 

id. 
Despejado 

id-
Acelajado. 
Nublido. 

id. 
0 do Mayo 

ONO. flojo. 
NO, id. 
NE. fresquito. 
NE. flojo. 
N. id. 
E . calmoso* 
S E . fceseo, 
N E . fresquito 
E . fresco. 
Calma. 

id. 
N. flojo. 
NO, tormento. 
E . g;ileno. 
Calma-
NO. galeno. 
NO. flojo. 
NO. id. 
NK. fresco, 

do 1875.—P. e l 

Bueno. 
id. 

Seco 
id. 
id. 

Bueno. 
id.. 
id. 
id-

Seco. 
Húmedo 
Bueno. 
Húmedo 
Bueno. 
Húmedo 

id. 
Bueno. 
Variable 
H ú modo 

76V25 
761'25 
75i'75 
70600 
767'50 
767'00 
76900 
777'00 
7G2'0O 

Z0'75 
25'30 
3000 
:{100 
;j3'00 
29:80 
30'80 
S '̂OO 
31'ó0 

76^2 31'50 
75975 29'50 

74-50 3000 
755,50 28-80 
773i25 ¿í'm 

74:00 34'00 
779;60 34'30 
75'80 Sl'SO 
76 85 30'50 

Gefo de s e r v i c i o , / . - M . Bret 

— : 
I m p . de la Revis ta M e m u d i l , de d . do Loyzflí»a y Comp. 
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